
 
 
 

 
 
Constancia Secretarial. 
 
Se deja en el sentido de informar que el auto admisorio de la demanda fue notificado al 
demandado a través del e-mail contador@colserlog.com el 6 de mayo de 2021. El término 
de diez días para dar contestación a la demanda transcurrió durante los días 11, 12, 13, 14, 
18, 19, 20, 21, 24 y 27 de mayo de 2021. En términos, la demandada dio contestación a la 
demanda mediante correo del 25 de mayo de 2021. 
 
El término para reformar la demanda corrió durante los días 28, 31 de mayo de 2021 y los 
días 1, 2 y 3 de junio de 2021, el cual transcurrió en silencio. 
 
No corrieron términos los días 15, 16, 17, 22, 23, 29 y 30 de mayo de 2021 por ser inhábiles. 
Los días 25 y 26 de mayo de 2021 no corrieron términos por paro judicial convocado por 
Asonal Judicial. 
 
A Despacho de la Señora Jueza, 4 de junio de 2021 
 

 
Jesús María López Botero 
Secretario 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

C.A.M. CRA 16 No 36 – 44 PISO 3 OFICINA 309 DOSQUEBRADAS RISARALDA 
Teléfono 3320653  e-mail: jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS 
Dosquebradas, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
Radicado: 66170-31-05-001-2018-00014-00 
Proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia 
Demandante: Diego Alexander Betancur Sánchez 
Demandado: Colombiana de Servicios Logísticos S.A.S. “Colserlog S.A.S” 
Auto: Interlocutorio 
Asunto: Auto decide contestación y fija fecha Audiencia Art. 77 CPT 

 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, habiéndose presentado 

la contestación a la demanda en los términos y con la satisfacción de los requisitos 

formales del artículo 31 del C.P.L y de la S.S., se procederá a su admisión. 

  

Ahora bien, al no haberse presentado en el término legal reforma a la demanda, 

se dispondrá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 77 de C.P.L y de la S.S.  

  

Así mismo, se reconocerá personería para actuar a la apoderada de la demandada 

conforme al poder general otorgado por su mandante y que se encuentra inserto en 

el certificado de existencia y representación legal de Colserlog S.A.S.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas, Risaralda,  

   

RESUELVE: 

   
PRIMERO. ADMITIR la contestación que la demanda presentó la sociedad 

COLOMBIANA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS S.A.S. “COLSERLOG S.A.S, Nit 

900.496.469-3, por cumplir con los requisitos formales del artículo 31 del C.P.L y de 

la S.S.  
  

SEGUNDO. No habiéndose reformado la demanda, se CITA a las partes para que 

concurran a la audiencia obligatoria de CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS para el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual será realizada de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft TEAMS.  

  

Se advierte a las partes y apoderados que están obligados a asistir 

personalmente a dicha audiencia, so pena de hacerse a acreedores de las 

sanciones procesales de los numerales 1 al 3 del Art. 77 C.P.L, respecto de los 

primeros. Y, respecto de los segundos, a la sanción pecuniaria del numeral 

4 ibidem.  

  

Así mismo, es deber de las partes y apoderados (núm. 7 y 11. Art. 

78 del C.G.P.) remitir al e-mail del juzgado copia de los documentos de identidad, 

números telefónicos y correos electrónicos de quienes intervendrán en la diligencia, 

así como poderes y sustituciones de los apoderados que actuarán durante 

la misma.  
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TERCERO. Reconocer personería para a la abogada Jackeline Vega Fernández 

con cedula 20.700.992 y T.P.  175.352. en los términos del poder general otorgado 

por la Sociedad demandada Colserlog S.A.S. 

  

CUARTO. Para facilitar a la parte interesada el conocimiento de las actuaciones 

surgidas en el presente proceso, se ordena por Secretaría, realizar los registros 

correspondientes en el aplicativo JUSTICIA XXI – WEB (TYBA)1, como herramienta 

que, a partir de la fecha, se irá implementando progresivamente en este despacho 

judicial. 

 

Notifíquese,  
  
  
La Jueza,  
  
  
  

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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1 Consulta de Procesos Judiciales - TYBA (ramajudicial.gov.co)  
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